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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la SEREMI de Salud de la Región del Biobío a la unidad fiscalizable (UF) Taller de Confección de Estructuras Metálicas, localizada en pasaje El Plomo 1075, Villa Las Cumbres, Comuna de Los Ángeles, Región del Biobío. El origen de la actividad se asocia a la denuncia N° 949-2016. La Superintendencia del Medio Ambiente encomendó a la SEREMI de Salud mediante Oficios Ord OBB. N° 120/2016, para que esta SEREMI realizara las inspecciones y mediciones correspondientes.

La actividad de inspección fue desarrollada con fecha 15-07-2016 (Acta de Inspección Ambiental en Anexo 1). En ese momento el Profesional de la SEREMI de Salud verificó en terreno que la actividad que genera ruido no se estaba ejecutando, por lo que no se realizaron mediciones de ruido. Además el profesional toma contacto con denunciantes, los cuales le señalan que en el lugar no existe un taller de confección de estructuras metálicas.

De las actividades de fiscalización realizadas se verifica que no existe superación de la norma D.S. N° 38/2011.

Lo indicado precedentemente, no exime al titular de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo, respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la fecha en que se efectuó la citada actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido en la misma por el equipo fiscalizador.
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	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Taller de Confección de Estructuras Metálicas
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
Sin operación

	Región: del Biobío
	Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 
Pasaje El Plomo 1075, Villa Las Cumbres, Comuna de Los Ángeles, Región del Biobío.

	Provincia: del Biobío
	

	Comuna: Los Ángeles
	

	Titular de la unidad fiscalizable: 
Sin Información
	RUT o RUN: 
Sin Información

	Domicilio titular: 
Sin Información
	Correo electrónico: Sin Información

	
	Teléfono: Sin Información

	Identificación representante(s) legal(es): Sin Información
	RUT o RUN: Sin Información

	Domicilio representante(s) legal(es): Sin Información
	Correo electrónico: Sin Información

	
	Teléfono: Sin Información
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	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión/ Institución
	Título
	Comentarios 

	1
	Norma de Emisión
	D.S. N° 38/2011
	11-11-2011
	MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
	ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA, ELABORADA A PARTIR DE LA REVISIÓN DEL DECRETO Nº 146, DE 1997, DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA
	-
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	N° Hecho constatado
	Materia específica objeto de la fiscalización ambiental.
	Exigencia asociada
	Resultados/ Hallazgo

	1
	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7° .- Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1
Tabla N° 1  Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (Npc) en db(A)
	
	De 7 a 21 Horas
	De 21 a 7 horas

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70




	Con fecha 15-07-2016, el fiscalizador a cargo de la actividad, procedió a efectuar actividad de fiscalización en horario diurno, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N° 38/2011 MMA). 
El fiscalizador verifica que la UF no emite ruidos molestos. Además informa que tomó contactos con los denunciantes, los cuales señalaron que los ruidos molestos ya no existen. El fiscalizador procede a realizar Acta de Inspección Ambiental.
Todas las actividades de fiscalización realizadas se encuentran respaldadas por el Acta de Inspección Ambiental de fecha 15-07-2016 (Anexo 1).
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De las actividades de fiscalización realizadas se verifica que no existe superación de la norma D.S. N° 38/2011.
Dicho resultado no obsta a que en el futuro se realicen nuevos procedimientos de fiscalización ambiental, y no lo exime de ninguna clase de responsabilidad que pudiese contraer por cualquier hallazgo respecto del instrumento que lo regula, que se produzca con anterioridad o simultaneidad a la(s) fecha(s) en que se efectuó la actividad de fiscalización ambiental, y no hubiera sido directamente percibido y/o constatado en la misma por el fiscalizador.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Actas de Inspección Ambiental de fecha 15-07-2016
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